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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

APRUEBAN LICENCIA A
LÍA LIMON; BUSCARÁ LA
REELECCIÓN EN AO

El pleno del Congreso de la Ciudad de

México aprobó una licencia temporal
a la alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía

Limón, para separarse de su cargo por

un periodode 60 días

La licencia comprende del 31 de
marzo al 29 de mayo y le permitirá
a la alcaldesa hacer campaña para
buscar la reelección el de junio.

Actualmente, siete alcaldes ya soli-

citaron licencia para separarse de

forma definitiva y dos más de forma
temporal de sus cargos. Omar Diaz


